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y las Ordenanzas y Reglamentos
podrán ser reclamados por los
particulares a quienes damnifi­
quen, ante la misma Junta,

ERRATAS DEL NUMERO 69

En el número 69 se deslizó un
pequeño error al componer la pá­
gina, por 10 que creemos conve­
niente transcribir íntegro el pá­
rrafo, no habiéndolo hecho en el
número anterior por la tiranía de
espacio: Al>arato plastídular. En
el líquido celómico circulan unas
células amiboides que tienen pro­
piedades fagacitarias, pudiendo
por diapédesis' emigrar a los te­
jidos o a otras cavidades. Estos
anwbocitos que podelUo,s compa­
rarlos con los glóbulos blancos;
son originados por la multiplica­
ción y diferenciación de 'las célu­
las de ciertos órganos cuyo con­
junto se conoce con el nombre de
aparato plasticular. Estos órga­
nos plasticulares pueden formar­
se ya sea en el aparato ambulacral
como los corpúsculos de Tiede­
mann (19 en blanco) que se en­
cuentron en el anillo ambulacral;
o bien forman, un conjunto que
se aloja en las cavidades param­
bulacrales y que son: el órgano
axial: colocado en el interior del
seno axial (en la preparación se
encuentra rodeando a la placa
madrepórisa un órgano dorsal
(18 en violeta) que debemos in­
terpretar como el órgano axial y
considerarlo como alojado en el
seno axial), el anilht de Tiede·
mann continuación del órgano
axial y alojado en el anillo labial
y los tubos de LUdwig que se en­
cuentran en las cavidades subam­
bulacrales. Además el órgano
axial se continúa por el anillo
aboral y envía ramificaciones
hasta las glándulas genitales. En
las proximidades de las glándu­
las genitales encontramos unas
vesículas piriformes que están
llenas de líquido ambulacral: son
las vesículas de Poli (23) .

~ MAX GLUCKSMANN 18 de Julio, 966
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vidumbres de alineación j puentes
y caminos, etc., etc.

La Junta, como Cuerpo delibe­
rante, procede en Concejo: los
asuntos se introducen por la Se­
cr.'etaría General cuando no son
de la especial o exclusiva compe­
tencia de los Direct~res, o ,vie­
nen de las Direcciones para la re­
solución definitiva en pleno. Los
asuntos pasan por dos discusio­
nes y se resuelven en forma de
mociones escritas. Se presentará
en forma de Ordenanza munici­
pal toda moción o proposición di­
rigida a crear, reformar, suspen­
der o abolir una Ordenanza, ins­
titución o regla general. Estas
Ordenanzas requieren aproba­
ción del Poder Ejecutivo. Este
podrá suspender, por mí decreto
público, el cumplimiento o ejecu­
ción de las Ordenanzas, Regla­
mentos o resoluciones de la J un­
ta, cuando a su juicio haya, en
algunos de esos actos, extralimi­
tación de facultades, violación de
ley o de contrato, o perjuicio pú­
blico de carácter grave. Si la
.Tunta no se conformase con la
suspensión ordenada, podrá ma,.
nifestarÍo así al Poder Ejecutivo
y fundar su insistencia. El Poder
Ejecutivo resolverá en el plazo de
veinte días, si mantiene o no la
suspensión. Cuando la Junta fue­
se remisa en el ejercicio de sus
facultades, reclamado por el inte­
rés público, podrá el Poder Eje­
cutivo adoptar las providencias
y resoluciones omitidas por la
J unta. En. caso de que dichas pro­
videncias y resoluciones traigan
aparejada alguna erogación, el
Poder Ejecutivo la hará efectiva
con las rentas propias del Depar­
tamento.

Las cuestiones de competencia
en jurisdicción entre la Junta y
cualquiera otra autoridad admi­
nistrativa serán resueltas por el
Poder Ejecutivo. Las providen­
cias de mero trámite que dicte la
Junta en ningún caso serán ape­
lables; pel~O toda otra resolución
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correspondientes al ramo.
La Junta de Montevideo se

compone de nueve miembros; la
de los Departamentos,. de seis
(artículo 49 de la ley de 13 de
abril de 1893). C3Jdia Junta reu­
ne las dos funciones en sí misma;
es Concejo deliberante a la vez
que autoridad que manda y eje­
cuta por medio de su Presidenet,
de sus Vocales o Directores, o
por órganos inferiores y con el
auxilíode la policía cuando no
fuese inmediatamente obedecida.

Como Concejo' deliberante, la
Constitución dispone que se reu­
na dos en el año por el tiempo
que la misma Junta acuerde; es­
ta disposición sólo se cumplió en
los primeros años, hasta la Gue­
rra Grande que empezó en 1843 y
terminó en 1851.

Las primeras Juntas de Mon­
tevideo observaron el período de
reLeso, fijando para sus reunio­
nes las dos épocas que señaló la
primera Junta: desde el 15 de
marzo hasta el 15 de julio, y des­
de el 15 de setiembre hasta el 15
de diciembre. Durante el receso
quedaba siempre el Presidente
en ejercicio, y autorizado para
con v o c al' extraordinariamente,
Sólo funcionaban la Comisión de
Instrucción pública y la del abas­
to de pan, sometido entoces a fis­
calización policial, en cuanto a
peso y calidad.

El período de receso, aunque
indicado en el Reglamento de
1891, está en desuso.

Como no es posible que una au­
toridad colectiva sea ejecutiva, la
Junta delega la ejecución de un
modo general, tácito o expr~so,

en su Presidente, que dessempe­
ña en muchos casos funciones de
verdadero Alcaldeo Mayor, y las
delega también en los Directores
de servicios en todo aquello que
es de su especial incumbencia. La
Corporación suele encargar la
parte ejecutiva de algunas reso­
luciones o servicios al Presidente,
asistido de un Director.

Algunas de las Direcciones tie­
nen reglam:entos orgánicos ema­
nados de ia Legislatura, de los
Códigos, del Ejecutivo, o de la
propia Junta, en los que se seña­
lan algunos cometidos y manera
de proceder. Otras se ajustan a
instrucciones generales de la Ad­
ministración superior de Hacien""
da, como la Contaduría y la Teso­
rería municipales, aunque de una
manera ,inmediata idependen ex­
clusivamente de la Junta; otras
carecen de estatuto orgánico ge­
neral, pero están sometidas a las
leyes especiales ¡,reglamentarias y
decretos característicos de la Ín­
dole de los servicios, como suce­
de con la edilidad en lo relativo
a pavimento, construcciones, ser-

siendo 10 demás, en punto a tra­
mitaciones, 'orden de discusión,
policía y orden interno, del resor·
te de la Junta, quien' puede pro·
ponerlo al Poder Ejecutivo cuan·
do lo juzgue conveniente, por vía
de enmienda al Reglamento vi.
gente, y Según el artículo 129 de
la Constitución. Varios proyec­
tos de ley orgánica PARA LA
JUNTA DE MONTEVIDEO se
agitaron ante el Cuerpo Legisla­
tivo desde 1881; y en las Memo­
rias del 88 y 89, el presidente de
la Junta incluyó dos proyectos
que se utilizaron en su casi tota­
lidad para redactar el Reglamen­
to orgánico para la dicha Junta,
promulgado por decreto del p~­

der Ejecutivo en 4 de Diciembre
de 1891.

La Junta de Montevideo pan~

la administración de los servicios
a su cargo, confía a cada uno de
sus miembros, bajo la superin­
tendencia general de la ' Junta
misma y del Presidente, la direc­
ción de uno o más ramos munici­
cipales. Esas Direcciones, cargos
unipersonales y de' asesoramien­
to para la Junta, proceden tam­
bién a manera de ministerios, con
cierta independencia respecto de
la Junta, pero dentro de los re·
glamentos y las disposiciones que
ésta dicta. Existen hoy las si­
guientes DIRECCIONES: de O­
bras municipales; de Salubridad;
de Abastos; Mercados y plazas
de frutos; de Cementerios y Ro·
dados; de ImlJUestos y de Alum·
brado; de Instrucción PúMica; de
Parques y jardines; de Tesore·
ría y de Contaduría.

Estas divisiones de servicios
vienen de muy atrás, pero han
pasado por distintas organiza­
ciones. Han sido Direcciones uni­
personales, desempeñadas por un
Vocal de la Junta; Comisiones,
más' o menos numerosas, com­
puestas, de v,ecinos ciudadanos;
en 1865 de ciudadanos y' extran­
jeros, presididos por un Vocal de
la Junta; y por último, después
de 1868 han quedado constituí­
das tales Direccionesunipierso­
nales a cargo de un vocal de la
Junta, y por un año, pudiendo
::ler reelegidas durante el trienio
que dura en sus funciones la Jun­
ta. En las demás Juntas de los
Departamentos se procede, en
cuanto a las divisiones de servi­
cios, a semejanza de la Junta de
Montevideo.

Cada una de las Direcciones
tiene en la Junta de Montevideo
su organización especial. Todas,
menos las dos últimas (Contadu­
ría y Tesorería) tienen Secreta­
rios, que son Jefes inmediatos de
servicios, bajo la dependencia del
Director. Los Secretarios son
también Receptores de ;rentas

La casa. euen ta con una sección especial de mensajería, M ., FUENTES
atendido pUl'O y exclusivamente por señoritas, Jo cual des- ensaJerla ,"
de ya es una garantfa de seriedad, confianza y rapidez para
el cliente :-: :-: :-: :-; DE .lOAQUIN FUENTES
l_os dos teléfonos: Uruguaya 641, Cordón y Cooperativa

Calle Juan M. Slanes, 1249 esq. Guaná Gran servicio femenino

MENSAJERIA FUENTES
Nota: La casa se responsabiliza por sus empleadas

PIDA
M ENSAJ EROS FU ENTES Y' saldrá beneficiado
",' Agencia oficial de corre~, papel selIado Y timbres

Agencia de colocaciones. - Precios módicos



RENACIMIENTO puede adquirirse en todos los centros de Enseñanza de la República y en los siguientes lugares; J..,ibrerías; Vázquez Cmes, 18 de Ju­
lio, 887; Barreiro y Ramos, 25 de Mayo y Juan C. Gómez; Monteverde y Cía., 25 d~ Mayo y Treinta y TI es. - Kioskos: 18 de Julio y Médanos, P. Libertad y
Paraguay, Plaza LIbertad y 18 de Julio, P. Independencia y Sarandl, P. Independencia y 18 de Julio, P. Constitución y Juan C. Gómez, P. Constitución y Rincón,
Plalacio del Libro, 25 de Mayo 573; Maximino García, Calle Sarandí (frente al correo. Andes y Uruguay y Uruguay y Rondeau.- Los números atrasados pueden
adquiri rse en la Librería Vázquez Cores, 18 de Julio, 887.

AGENTES CORRESPONSALES DEL INTERIOR

Artígas:Sta. Regma de Clemente; Salto: Sr. Raúl R. Gaudlll; Paysandú: Srs. Luis Eduardo Rezzan y Angel Vidal Martínez; Río Negro: Sta. Lucrecia Sal'
langue; Soriano: Sr. Juan Carlos Viera; Colonia: J. R. Garriga Rivera: Sr. América Méndez; Cerro Largo, Sr. E Márquez; Treinta y Tres: Sr. Julio Na­
cimiento; Rocha: Sr. Juan C. Giménez; Maldonado; Sr. Colón v Bengochea, Canelones: Sta. Blanca Labrucherie; Tacuaremb6: Sr. Santos Acosta; Durazno:
Sr. Adalberto Gutiérrez; Flores: Sr. Raú 1 Candan Vagos; Florida: Sr. Alberto Cosentino; Minas: Sr. Omar Centurión; San José: Sr. Mario González.

Direcci6n V Gaxninistración: <Zonvención, I~82

'Teléfono: 5la Hrugual'a, ~496 (<Zentral)

PRECIOS PARA LOS ESTUDIANTES

Número dol mes .
Número atrasado .

0.30

0.50

¡. .

El Prlm~r D~.,óslto .,u~d~ $~r d~ 1 .,~so basta 200

Se puede eI11p~zar a ahorrar obteniendo sellos de 1 cen­
tésimo que se a dh'ieren a los boletines que facilitan las
Sucursales de Correos. cuyas Oficinas están habilitada:.
para ampliar es ta imformación. - 11 - 30 - 25 ,

INTBRBS

(, 0/0 llnual

$181825 38

$ 7957800

44575 Depósitos Ulteriores

por $ 210 500.1000

20127 Ahorristas

13722 Reintegros porAhorro I?ostal
D E

CAJA, NACIONAL

LA CAJA N ACIONAL 'DE AHORRO POSTAL
cs la única que cuenta con los privilegios siguientes;

1." Los depósitos de los ahorristas, son inembargables.
2." El ahorrista puede girar desde cuaiquier punto donde

existan Susursa les d" Correos que expidan giro3.
3," La mujer casada pucde operar libremente.
4." Los menones de ,dad, mayores de 10 aflO3, pueden obtener

reembolsos Hore mente, hasta la suma de VEINTE PESOS.

erectivo colocado en
Títulos de Deuda Pública

$155946 30
AHORRO ESCOLAR

colocados por
las Escuelas Rurales:

$19226 00
colocados por

las Escuelas Urbanas;
$6516 10

Importe

Valores

Valores

INTERES

fERRARC'

AReNAL GRANDE, 2076, entre Nicaragua y Hocqu\lrt
Teléfono; LA COOPERATIVA

Dcpúsil'J de maderas duras en g'cncral. PrcpanlciúJl dc maderas duras para construcciones

,~8der?s ,?el Paraguay cn y~gas, (ablones y 'ir:mtes de todas medidas. Pickcts para alam­
bltld?s,dc. L.lmpO~, ltl~OreS de vli'las en todas clases de madcf"ns duras. l\Taderas labradas para
~~lr!)II,ll(:rH,1 y f:IIJ,r.',caclú:l de~'odndos. Aserrin de quebracho para curliembres. 'l'nl1eJ'-­
101 nCJ 1.1 en gene! ~ll.-t,raJ1 Stock de cedro paraguayo en vi~as y tablones aserrados.

Z:AP~""__ Ig:A lA
SOLIDEZ • ELEGANCIA . PRECIOS MODERADOS

EJIDO esquina GALICIA

TRAJES UNICAMENTE SOBRE MEDIDA

e

25 DE MAYO, 626. - Montevideo.

Tel. La U"uguaya, 590. (Cent"al)

• ••••••••••••••••••••••••••••

$asfrería JItanenfe
JniguQlefe Itt42

CUOZZI y BARRELLA

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••..
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SASTRERIA

••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• •• Casilla correo 1040. Dirección 'relegrátl~a: •

• "DELA.PE1'l'A" •• •• •
: JOSE IGNACIO DE LA PEÑA :
• •• VENDEDOP. DJ; GANADO EN TABLADA •

: CONSIGNAI'1l1UO DE FRU'l'OS DEL PAIS :

: TELEFüNO: RONDEAU, ](,73 :
• La. Uruguaya 634, Aguada l'sq. Miguelete •
• •• •••••••••••••••••••• eQ •••••••••••••••••••••••••••••••••••

ó.o •••••••••••••••••••••••••

• Q: " LA 0J.?ER1\" :
: F1\brica de cami'ias, cuellos pll G

• iíoS y articulas para hombres. :
~ Casa especial en conf('cci6n de •
: ropa blanca para hombres, Artl- •
• cu~os de nUnto. Se g'lrantlznn to- :
: dos sus artlculos 0

• FEDERICO GIL· B, Milre 1303 esq. B, AIres :
• MONTEVIDEO •o •
o •••••••••••••••••••••••••••

~· ••••••••••••• o ••••••••••••

••••••••• •. ~ .
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CASA

: .
•••••••'.••••••...
•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

•••••••••••••••••••••••• $ •••••••••••••••••••••••••••••••••

• •• •• •• •
E ~1\j1\ N1\~IeN1\L :
•
: DE AHORROS YDESCUENTOS••
• Dependeneia del Banco de la. República..
~ Calles CIUDADELA, COLONIA Y FLORIDA

• •• •
: NUESTROS SERVICIOS :
• •• S!'}CCIO" COI,'I"JU;;S FORT (cajas de seguridad) •• •• •
: FLORIDA N.o 1419 :· ~• •• •• enlTe COLONlA y Mfo}l{CI<}Dl;;S •

• •• •'. TARIFA DE ALQUILERES •• •• •• •• •• •
'. 7 lj2 x 15 x tiO 0,50 1.25 2.25 4.00 8,00 •
• 15 :le 15 x tHJ LOO 2.50 4.50 8.00 lti.O') :
': 112 :le 30 :le tiO 1.00 2.50 4.50 8.00 16.00 •
'. 15 '.x:W x 60 2,00', 5,00 !U)O Iti,OO 82,0'] •• •• •• •• •• •
; GIROS •• •• •• •• Esta. Sección eXlJjde giros y traspasos d ü fondos a. la vista. y tnle- •
• •• g'i'úfieOH sobrt! todas las Sueursales do} Ba.neo de hL Hepúbliea. e
• •• Expide, adulll:'ts, giroH íl- la vista panl todo el Inundo y teh~grárh~oH •

': sobre la Argentina. :

.• IIJHt"" ll,··I.lJI'll't.,'I(I,', 1)"1' l··' •
• . < n P:l~{;U' os gU"OS y traspasos de fondos qll(' ex ~ •

': tiendan a su ('argo, laH SUCul'S:lles del I~a,neo de la, JlepÜhliea. :

• •• •· :·~.~ ~ G········.· e •



Extiende giros y obre crédito s sobre cualquier plaza del
Mundo. Recibe dincro en DEPOSITOS FIJOS Y CAJA
DE AHORROS, en condicion es ventajosas. Realiza toda
clasc de operaciones bancarias.

, ~

I BDn[O DE LonDRES y DMERICD DEL SUD 1
ESTABLECIDO EN 1862

eapitnl integrado y Fondo de Reserva ;L 7 .IIJO. 000

CALLE CERRITO N.o 418. Agencia Río Negro N.o 1699

PAYSANDU, SALTO, RIVERA

Casa Matriz en Londres: 6, 7 Y 8 Tokenhouse Yard, E.C. SUD
cursaJes o Agencias en las principales plazas de: República Argentina,
Brasil, Chile, Co·lombia y Paragtwy. También en Nueva York, Lisboa,
Oporto, Amberes, París, Manchester y Bradrord.

AGENTES Y CORRESPONSALES EN TODAS PARTES

El banco emite giros sobre el exterior a los mejor,es cambios
corricntes, abrc créditos comcrciales en todas las principales ciudades del
mundo, y se ocupa de toda clase de operaciones bancarias.

Afiliado con L10yds Bank Ltd., que cuenta con 1650 sucursales en
la Gran Bretaña y cuyo Capital Integrado y Fondo de Reserva exceden
de ;,\)24.000.000

: :8.111 1111 1111 11 11 11 11 11.11 11 1111111..11 11 118

ESTABLECIDO EL AÑO 1857. CERRITO esq. ZABALA.

8 1111111..111 111 111 '1 1 III'II"'S

Banco Popular BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO- -
DEL URUGUAY SEGURO POPULAR DE RENTA VITALICIA DIFERIDA.

25 de Mayo, 402

Gracias al Seguro lo¡)ular el obrero, como el cmpleado, e.onlO el patro­

:10 o el hombl e rico (¡ la fortuna es tan variable!) pueden gal antirse para

la vejez, mecbante las entregas de sumas mínimas en plazos indetermina­

dos, una renta de $ 1 - a $ 100. - mensuales Slll perder por cilo el capital

destinado a formarla, Sltl temor de que aquella o éste le sean embargados,

sin obligarse a hacer abandono del ültimo en caso de muerte, y conservan

lo mismo la renta que el capital, en caso de inhabilitación para el trabajo.

Por informes: Rincón, 437 (Altos) SECCION VIDA.

8' IU III1 II , ¡ UIU II ,III u I II II P

m III IIIIII 11111 11·8

IBARCO DE LftIN!~!~!H~~ EPrAo!EL URU6UDY I
I fundado P'" l,y d, 13 Marzo d, 1096 Y roOido por la 1', Oroánica d, 17 d, Julio d, 19II I
;; Casa Central: Calle SOL/S esqnina PIRDRAS ::

Los depósitos en Caja de Ahorro, Alcancía gozan de interés de

6 % hasta la cantidad de $ 300 Y de 5 % por el exceso hasta $ 1.000

Calle MISIONES, 1435

ABONA POR LOS DEPOSITOS El. ti 112 POR CIENTO ANUAL.

El .."1" •• '"111 ••• ..• .. •• .. •••• • ..•• .. •• 1•• 1 11 I .. II•••• I II -Et

La alcancía es la . llave del ahorro domés
tico. - Deposita Vd. DOS PESOS Y en el
acto se Ic entreagrá, GRATUITAMENT.E,
una ALCANCIA cerrada con ¡¡ave, quedan­
do esta llave guardada en el Banco. Esos
DOS PESOS SON SUYOS, ganan interés
y puede Vd. retirarIo~ en cualquier momen­
to, devolviendo la Alcancía.

El Banco recibe esta cla~e de de­
pósitos en la Casa Central Y en to­
das sus dt'polldenciu.s, que son las
::;iguien te.s:

AGENCIAS
.Aguada: .Avenida. Gener:¡..} Ron­

<leau esq. Valparafso. - l/'uso del
Molino: Calle Agraciada ese¡. Cas­
tro - Avenida General Flores.
220ti. - UniÓn: Av. 8 de Octu­
bre ese¡. J"arravide - CordÓn:
Av. 18 de .Julio, lti50 ese¡. Minas.
-Cerro: Calle Grecia ese¡. Nue-
Va Granada (Villa del Cerro).

• CAJA NACIONAL DE AHO- U 1 I 1 -e'l opor
~:_ RROS y DESCU ENTOS, Colonia na vez a mes, o cuanc o (1 Cl , -

esquina Ciudadela. tuno presenta Vd. la Alcane.ia, la que se
• SUCURSALES I 1
:: En t.odas las eapitales y llOblllcio- abre a la vista y se le devue ve cerrac a
~ nes Ill1po,·tantes de los departa- después de retirar el dinero que contcnga y
e lnon los. 1I
ª::::_ Horario d" las dependencias de acreditárselo en su cuenta. Los depósitos

la capital: de ID a 12 y de 11 a I hasta $ 300 ganarán el interés de 6 % y los
Iti - Los Sábados de 10 a. 12.

de $ 301 hasta $ 1.000 el inte.rés del S '1~.

~::••:~::_ Los dcpósitos mayores de $ 1.000, no gana­
rán interés por lo que. exceda de esa suma.

El Banco ha resucito tambli:.n, establecer
Libretas de Caja de Ahorros a Flazo Fijo (a
venccr cada seis meses). Para csta clase de
opcraciones se ha fijado el interés de 4 112 ro
hasta la suma de $ 50.000.

El Estado responde directamcnte de 1,l
emisión, depósitos y operacioncs que reali­
ce el Banco. (Art. 12 de la ley de 17 de Ju­
lio de 1911).

El "" " 11 11 11.1I1I IIII IIII II.I I Ej

1

Banco
DEL

Territo ri al
URUGU1\Y

•
11

•

ADMINISTRACION y VENTA DE PROPIEDAI:'ES
HJlC.EMOJ TO[)J1 CLJlJE[)E OP'ERJ1C.IONES 5J1NC.JlRIAS

----CA ...... &: CERR_TO N.o 425=--=

J. FLORENSA, Impresor-Cerrito 740




